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MAG¡STRADA: ROCíO POSADAS RAMíREZ

cÉouU DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el

presente osunto, siendo los cotorce horos con cincuento minutos del dío en

que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del Acuerdo en

mención constonte en uno foio. DOY FE'

UARIO DEt TRIBUNAT J

ECTO ADO

LI EZ r&uEZ
E¡,gcro¡..



7a-r.# TRIJEZ
Tnrauur oe Jusrrcre ELECTouL

DELESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE RADICACIÓN

JUTCIO PARA LA PROTECCION DE

LOS DERECHOS POLíTICO
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EXPEDI ENTE : TRI J EZ-JDC-2612025

ACTORA: LUZ AMELIA PARGA
FLORES

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, veinte de junio de dos mil veinticinco.

La coordinadora Diana Gabriela [Vacías Rojero da cuenta a la magistrada

Rocío Posadas Ramírez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-SGA-880/2025,

mediante el cual la Secretaria General de Acuerdos mediante el cual remite el

expediente citado al rubro.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita

ll. Téngase a la actora por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda.2

NOTIF|QUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del o de Zacatecas, ante la coordinadora de ponencia, quien da fe

ROC POS REZ DIANA GABRIE OJERO
#o PONENCIA

Truruxr or Jusncu Eusc"o¡,
DBL B§TADO DE ZAIAÍ¡CA¡

1 Artículo 26, fracción XVll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones
ll y lX, así como 32, fracciones ll y lX del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas.
2 Artículo 13, fracción lll de la Ley del S¡stema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
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